
CONTRA LIS 12/24) REC IBIDO LIBREGESTION 013/2172 

eee: A 
tin. KR UE LISTEANAS Y FUJUGACIEN (CONTROL 0 PLAGAS) PARA 

5 DIFERENTES DEPENDENCIAS DELS: 

          

CONTRATO L. G. 12/2021 

Nosotros, MAYRA LIGIA GALLARDO ALVARADO, (QM de 

años de edad, de «QD portadora de mi Documento Único de Identidad número 

E 
Presidenta y por lo tanto Representante Legal «el INSTITUTO SALVADOREÑO DE 

REHABILITACIÓN INTEGRAL (ISRi), Instilución Aulónoma, de este domicilio, con Tarjeta de 

Identificación Tributaria número cero seiscientos catorce — ciento setenta mil Irescientos 

veinticualro — cero cero uno - nueve; lo cual compruebo con: a) Ley de creación del 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación de Inválidos, publicada en el Diario Oficial tomo 

ciento noventa y Ires, número doscientos treinta y nueve, del veintisiete de diciembre de mil 

novecientos sesenta y uno de la que consta la existencia legal del Instituto; b) Secciones 

cuarenta y ocho a la cincuenta y uno del Código de Salud, publicado en el Diario Oficial 

número ochenta y seis del tomo doscientos noventa y nueve, del once de mayo de mil 

novecientos ochenta y ocho en el que consta que el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación 

de Inválidos funciona como una Institución Aulónoma, con capacidad jurídica para 

contraer derechos y obligaciones, e intervenir en juicios, igualmente consta según artículo 

doscientos veinte de dicho cuerpo legal que el Presidente lendrá la representación legal 

del Instilulo; «) Decreto Legislativo 970, publicado en el Diario Oficial No 12, Tomo No 394 

del 19 de enero de dos mil doce, en el que consta la reforma al Arl. 207 del Código de 

Salud, que modifica la denominación del Instituto Salvadoreño de Rehabilitación de 

Inválidos por Instituto Solvadoreño de Rehabilitación Integral, y el mismo hace referencia 

gue a partir de la vigencia del Decreto, cuando en otras disposiciones legales se mencione 

al Instituto Salvadoreño de Rehabilitación de Inválidos, o a los titulares del mismo, deberá 

entenderse que se refiere al Instituto Salvadoreño de Rehabilitación integral. De igual 

manera, lodos los contratos celebrados, los obligaciones contraídas y los derechos que 

corresponden al Instituto Salvadoreño de Rehobilitación de Inválidos, deberá entenderse 

celebrados, contraídos y cormespondientes al Instituto Salvadoreño de Rehabilitación 

Integral; d) Acuerdo Ejecutivo número doscientos diecinueve de flecha diez de junio de dos 

mil veinte, por medio del cual se me nombra Presidenta del Instituto Salvadoreño de 

Rehabililación Integra! para un periodo legal de funciones de dos años a partir del once de 
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CERTRATE 1.6. 1220121 o : LIBRE SESTYON 6342321 
SIMBESRO DESERSVICIS DEJIMPIEZA RE 
OFICINAS Y AREAS VERES, DESINFECCIA 

De CISTERNAS Y FEUSBAS:ER (CONTRO GEFLAGAS) PARA 
SIFERERES NEPEADERCIS DEL 8Ri 

junio de dos mi veinte; y los artículos diecisiete y dieciocho de li ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Adrainistación Pública, tos que me conceden facufiades para firmar 

en el carácter en que aciúo, contratos como el presente y en representación de la 

institución quien en este instrumenta me denominaré el CONTRATANIL por una parte, y por 

la otra ROSA MIRNA JIMENEZ DE FUENTES, de D) oñas de odad, O de 

GI portadora de mi Documento Único de identidas número 

AO y > + + icenicación 
tributaria número un ni doscientos diecisieje — descientos diez mii setecientos cincuenta y 

nueve - Coro Cero Uno - nueve, actuando en mí calidad de Apoderada Aciministrativa de 

la sociedad O, 2 M, MANTENIMIENTO Y SERVICIOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que puede abrevíarse O £ M MANTENIMIENTO Y SERVICIOS, SA de CY, de éste 

domicilio, con Número de Identificación Teoria A 

AO > <> comorero cor 
Testimonio de Escritura Pública de Poder Admiréstrativo con cléusuia especial, otorgada en 

esta civdes, el día veintinueve de junio de dos mil diecinueve, ante los oficios notariaias de 

Roberto Arturo Aguirre Paredes, inscrito en el Regístro de Comercio al número CINCUENTA Y 

CINCO del Libro UN MA. NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES del Regístro de Otros Contratos 

Mercantiles, en el cual consta que el señor José Craar ruentes Merlos en su calidad de 

Administrador Único Propietario y por lo fanio representante lego! de la sociedad O 8 M 

MANTENIMIENTO Y SERVICIOS, SOCIEDAD ANONIMA DL CAPITAL VARIABLE que puede 

abreviarse O 2 M MANFENIMIENTO Y SERVICIOS , SA. de S.Y., me confiere Poder 

Administrativo con cláustia especial, para ejecutar actos como el presente, estando en 

dicha escritura pienemente referenciada la existencia legal de la socieciad así como la 

personería con la que actúa el señor José Gmar Fuentes Merios, quien en este instrumento 

me denomiraré el CONTRATISTA, y en las colidades antes expresadas MANIFESTAMOS: Que 

hemos acordado ororgar y en etecto ojorgarros el presente contrato de sunrsinistro 

proveniente del procesa de libre Gestión 03/2021, denominado SUMINISTRO DE SERVICIO 

DE LIMPIEZA ME OFICINAS Y AREAS WERDFS, LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE CISTERNAS Y 

FUMIGACION (CONTROL DE PIAGAS) PARA DIFERENTES, DEPENDENCIAS DEL ISRI, 

Adjudicación mediante RESOLUCION DE ADJUDICACION 19/2025 de fecha 28 de Junio de 

2023, de conformidad a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública, que en adelante se denominará LACAP, su Reglamento que en adelante se 
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* LBRIMATE LE, 12/2021 LIBRE GESTINA F3/2R? 
SENIKISICO DE SERVICIS DF HRPIEZA DL 
MFIEINOS Y 28243 YEZTES, DESINFECCINK 

JE DINTAERASY FEHIGACION ACUNTROL EF PLAGAS) BARA 
CIFERENTES BEPENDENSGAS DEL IST 

denominará RELACAP, y a las cláusulas que se detallan a continuación: 1) OBJETO DEL 

CONTRATO: El conlratista se compromete a suministrar servicio de limpieza de oficina y 

áreas verdes, limpieza y desinfección de cisternas y lumigación [contro de plagas) para 

diferentes dependencias dol ISRísegón se detallan € cONHNUACIÓN cn - 

DETALLE DE LA CONTRATACIÓN: 
SERVICIO DE LIMPIEZA DE OFICINAS Y AREAS VERDES (CAL, CAEE Y CRINA). 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
TAREAS DIARIAS [CAE Y CALE) 

limpieza de muebles de oficina (computadora, escritorios, teléfonos, sillas, etc.). 
Limpieza en los diferentes ambientes asignados (barrer, trapear y desinfectar los pisos, zócalos y 
pasamanos, quitar chictos, entre otros). 

Recoger basura que este sobre el piso en todas las áreas asignadas en la que se ha requerido el servicio de 
limpieza. 

Retiro o desalojo de basura de las zonas verdes al lugar indicado por el centro. 
Acudir de manera inmediata al área que requiere limpieza por emergencia con los usuarios o visitantes. 

Limpieza de basureros y recoger la basura cn bolsas plásticas que se encuentra dentro de ellos ubicados en 
pasiltas y cubiculos y después, Hevar ta basura recolectada a los puntos indicados las veces que sean 
necesarias. 

Lavar tazas sanitarias, mingitorios, lavamanos, azulejos, espejos y piso de los servicios sanitarios, las veces 
que sean necesarias, 

Limpieza de las puertas de vidrio de las diferentes árcas asignadas. 

Limpieza de pasillos en áreas asignadas. 

Eimpieza en arca de recolección de basura. 

Colocar garrafones de agua purificada en los enfriadores de fas oficinas, cuando sa requiera las veces que 
sean necesarias. 

Servir café y agua en reuniones Y cuando lo sez requerido. 

Mantener permanentemente limpias las áreas de café y cocina (lava trastos y azulejos -si hubieran-), así 
como las áreas de lavaderos, 

Preparación de café, lavar tazas, vasos y cafeteras en las áreas que sean requeridas por el administrador de 
contrato. 

Tareas eiarias (CRINA) 

Limpieza y mantenimiento de zonas verdes en general. 

Poda y corte de grama de 20nas verdes, según necesidad. 

Poda de arbustos y ramas de árboles de zonas verdes, para esta actividad el Centro proporcionara las 
herramientas y equipos e insumos necesarios. 

Retiro a desalojo de basura de tas zonas verdes al lugar indicado pos el centro. 

Regado de zonas verdes, plantas, jardines, macetas de piso y colgantes, según necesidad, para el regado de 
estas deberá utilizar regadera manual o manguera con control de regado diario. 
Eliminación y control de plagas en zonas verdes y plantas en macetas, 

Quitar despojos de plantas, hojas maduras 0 secas que afecten das plantas ornamentales de suelo, canastas 
y macetas. 

Mantenimiento de plantas interiores y extertores (macetas y canastas colgantes). 
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LUNIRANS LE. 1242021 sli LESIION ESE. 
SISKRISTRR JE SERVICE DE LINPIEZA DE 

Z£ICINAS Y 48CAS VURDES. DESINFESLISR 
DE CISTERNAS Y FIIMINACIN (CBRTAIL DE PLAGAS) PAS 

DIFERENTES JEPERCENCIAS JEL 154% 

   

TAREAS SEMANALES [CAL Y CALE) 

Limpieza de ventanas intorioros en los diferentes áreas asignadas 

Limpieza de puertas, barandales o pasamanos, hojas de piantas decorativas ubicadas en las oficinas o en los 

pasillos, 

Limpioza de pilas y desagies, según aplique. 

Eliminación de todo tipo de suciedades en pisos, sitas de espera y muebles en general. 

Limpieza en paredes (retiro de telarañas y otros). 

Tareas semanales (CRINA) 

Poda y Coste de grama zonas verdes en general y cancha de fútbal y orilías y mantenerla a una altura de 6 

centímetros de alto. 

Recoger da basura y trasladarla aFiugar indicado por el administrador, 

TAREAS QUINCENALES (CAL Y CALE) 

Limpieza de ventanas extoriorcs de las Áreas asignadas. 

Limpieza de tuminarias de las áreas asignadas. 

TAREAS MENSUALES [CAL Y CALE) 

Apayo al encargado de mantenimiento en la limpieza de techos y canaletas según indicaciones del 

administrador de contrato. 

Aspirado de muebles de sala y siltas tapizados en las áreas donde sea necesario, 

TAREAS MENSUALES (CREMA) 

Poda de arbustos y jardines. 

Decoración de plantas y jardines, (darle forma a dos árboles, arbustos y cepos, según indicaciones). 

Fumigación con insecticidas, plaguicidas (el Centro de Atención proporcionara el material y equipo). 

Sembrar grama en ¿0nas verdes, taludes, jardines cspacios donde se haya perdido y/o secado. 

TAREAS TRIMESTRALES (CRINA) 

Aplicación de abono de engramado, jardínes y plantas ornamentates. 

TAREAS SEMESTRALES [CRINA) 

Calzado o reposición de tierra en las áreas verdes donde es necesario. 

Reubicación o traslado de macetas según sea requerido, 

Otras tareas requeridas: poda predictiva, preventiva y corrediva de ¿rholes, según necesidad y peligrosidad 

que represente, reforestación y repoblado de grama cuando sea necesario, poda de zacate vetiver, 

Y otras actividades relacionadas solicitadas por el ¿drrinistrador del contrato relacionadas con el servicio 

requerido, 
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DETAIL 1.6. 1242021 ARFSERDA 2321 
SIMRISTRO E SERVICIO SE 21MPILEA EL 
DFICAS Y ASESS VERNES, BERRITCCILA 

BL UISILANAS Y TIM:BACION ¿CERTROI SE PLAGAS) PACA 
LIFCRENTES BEPENDENCIAS DEI ISRI 

  

  

DETALLE POR MES DE 10S DÍAS A TRABAJAR 

CENTRO DEL APARATO LOCOMOTOR (CAL) 

  
  

  

  

  

    

  

    

      

      

                  
                                            

    

    

  
  

  

    

  

  

  

                    
                              

  

3 'POTAL 

¿ DEDIAS |? 
3) MES FECHAS A TRABAJAR POR (MES DURANTE 2021 a |: 
E ? LABORA 

l AE 0 R i Le ] l 
JUNIO ) as |i6|18 | 21] 22| 231 20 | 25| 28; 29] 20 a : 3 
a als|o:i7is? aja jasfirlaslac [ro [oo] 221 22723 | 26| 27] 28| 29% 
AGOSTO 9/10/1132) 13/16] 17:38139|20|23 [24 |25|25| 27: 30| 32 jo 17 

3 ¿SEPTIEMBRE | 11 2: 35 6] 7| 8] optojrajasiio la? [20322 | 22) 23] 271281 29] 30 20 |; 
¡OCTUBRE iia] os | 6] 7| s]10 [12 [19/14 ¡15/28/29 20521] 22| 25; 263 27| 28; 28 21 
NOVIEMBRE | 1| 3| a] 51 a] aji6Juafazlas lis [17j16 [19] 22| 231 20] 95] o6;3 o] sel | 2? 
Diciembre | 1] 2| 3) 63 ví s; sJaefazlicjas[asla7 [20] 22 | 22 23 Bl 17 

0%: 1 |: 

CENTRO DE REHABILIFACION INTEGRAL PARA LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA (CRINA) 

; 

- A sora 

í DE DIAS 
MES FECHAS A TRABAJAR POR MES DURANTE 2021 Á 

LABORA : 
g o A 8 

AUN i Ll d dd leslos[1)20] 2220] 20] 25] 2] 20[ 30]: 1ml: 
JULIO ¿32 2] s| 6] 7| 8] ofojra ira jas ico lio t20c 21] 221 23526) 2728: 29/90] 2 
AGOSTO 9J16|11]12:13|16/57 [18/19 [20[23|24725/26; 27| 30] 31 e m7 

: [seprienene]| 1) 21 3) 6¡ 7: 8; oli0J13|16 [16 17 [oc J21 | 22 [2327 | 28] 20 30]? 20: 
socruere | afa;s; 6] 7] sjirja fa fa fafifafz0 21322] 25| 26] 27| 28| 29 ¿ 21 |: 
novembre 32 3| al 5] 8] alainirissiieis7] se 20) 22 | 29) 241232 26 | 29 | 30 21 

piciemase | 1/21 3| 62715] 9J10/13[10/15[16/17 [20 21| 22| 22 7 
A do A | M9               CENTRO DE AUDICIÓN Y LENGUAJE (CALE) 
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EIAIE LL, 122021 
Slam 134 NE SERAICIO ME DEMESESA Dl: 
IEIRAS Y AREAS VERNES, NESIASESCIER 

ie DISTERRAS Y FURIGALION «e ERTRAL NE PLAGAS: PARA 
BIFERERTES SFPENDIFNCIAS El, 458: 

BRL LESIIUN US t2EX 

  

  

  

  

  

    

        
  

  
      

            
            

TOTAL 
¿ DEDIAS 

MES FECHAS ATRABAJAR POR MES DURANTE 2021 A 
LABORA 

R 
5 7 TA ; =— 

Juno ¿16 tac jas [ar] 2252 | 20 | 25] 28 | 20) 30 1: a e : 8 [21(22; 23/28] 25/ 281297300 (dh. 
AL.21.5] 517| 8] o[12 13/10/15 aj a 

acosto | s|10|15|12|13/16|17|18| 1920/23 7 
SEPTIEMBRE | 1| 2] 32 5] 7| 8] Sjaiojaafaajacjar|20o|21:22| 231 27] 28 | 293 40 ¿0 

socrubae | 1[ 4] 5j 6:73 8/00 J12 [13 [28/95 [28 [29[20:21| 22 25| 26/2728 | 29] ¿ 2 
noviembre | 21 3 4 sis: oitorm]a2 Jas [16/17 [18 |30; 22| 23; 24 | 25) 26; 29| 30] ¿ 21 

7 > í ? ; z oiciemere | 2: 25 3] 6| 7] aj oiao[13 [19 as [26] =>220| 21 | 22| 23 |: Y 
í í CN: ¡ 129                               
    

  

OFROS ASPECTOS A CONSIDERAR PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA DE 

OFICINAS Y ZONAS VERDES 

Que la empresa a da cual se le adjudique el servicio dé respuesta oportuna en cuanto al cumplimiento 

de los servicios contratados. 

En caso de ausencias del gersonal asienados por cualquier motivo, el contratista dará la cobertura con 

otro recurso a más tardar 1 hora dospués de informado por cf administrador de contrato. -Los 

permisos que la empresa otorgue 3 sus empleados deben estar coordinados previamente a fin de que 

el sustituto se presente día y hora pactada af lugar de trabajo. 

La empresa deberá asignar un supervisor el cual hará visita de campo por fo menos das veces a mes y 

cuando el administrador de contrato 5e do requiera; y en cada visita se reunirá con el Administrador 

del Contrato a fin de solventar cualquier inconveniente, 

Los insumos, equipo y herramientas de trabajo necesarios para el tema de limpieza, serán 

Ssuminisirado gor las unidades solicitantes del ISRE, 

El operador de servicio presentara el requerimiento de materiales u otros a necesitar para el desarrollo 

de sus actividades con antelación de 5 días hábiles at administrador de contrato. 

Fil personal enviado por la empresa, deberá presentarse debidamente uniformado (uniforme de da 

empresa que representa) debidamente limpio y ordenado, el uniforme deberá estay en buenas 

condiciones. Presentar mensualmente formutario de corelrol con firmas de los responsables de las 

áreas en las que se hace limpieza. 

Toda comunicación e instrucciones se realizarán por medio del administrador de contrato en las 

unidades solicitantes y en caso de falta de éste gor el jefe inmediato superior de éste. 

El personal asignado deberá someterse a las normas disciplinarias internas del instituto; y en caso de 

no acutarlas, se solicitará al supervisor, el cambio del recurso de manera inmediato. 

El equipo de bioseguridad será proporcionado por la empresa y su uso será de carácter obligatorio. 

El personal de limpieza prestará la colaboración en diferentes actividades que requieran de sus 

Servicios. 
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ERERAT 1. fe. 124702: LIDIA LESIÓN 0372021 
SEAMISTRO DE SERVIENO JE LIMPIEZA dE 
UMEIRAS Y ARLAS LRUES, ESTI CCIOA 

DE LISTERRAS Y FENIGACION (CONTREM DE PLACAS) PARA 
CIFERENTES DEPERDENCIAS GEL ISAI 

  

El ISRE no responderá en coso de accidente a los empleados asignados por la empresa para realizar este 

servicio. 

PERFIE DEL RECURSO A ASIGNAR PARA 1A EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES DE LIMPIEZA DE OFICINAS 

Género: 

Masculino o Femenino (acorde a la necesidad de cada Centro de Atención) 

Educación Formal Necesaria: 

Noveno grado 

Habifidades Necesarias 

Ser Proactivo 

Responsabilidad 

Capacidad de trabajo en equipo. 

Buenas relaciones interpersonales 

iniciativa y croatividad 

Acostumbrado a trabajar bajo presión 

Discreto 

Experiencia Laboral 

Alimenos un año de trsebajar en las funciones solicitadas 

La empresa contratista deberá otorgar a los empleados que designo, las prestaciones de hoy que exigo el 

Ministerio de Trabajo. 

las personas a asignar por el contratista deben aceptar sugerencias y seguir indicaciones 

La empresa deberá garantizar por escrito que el personal asignado at ISRI cumple con el perfil soticitado y que 

podrá ejecutar las funciones que se requiere, 

HORARIOS Y RECURSOS 

El servicio de limpieza de oficinas y áreas verdes es requerido únicamente para dias hábiles (lunes a viernes) 

establecidos en cuadros contenidos en el Sección lY numeral 2, (detalle por mes de los días a trabajar), 8 horas 

diarias durante el periodo de contratación. El horario del recursa asignado será definido por el Adrninistrador 

de Contrato, 

£os días de asueto y vacaciones que gozan las instituciones de gobierno y tos que el ISRi establezca no serán 

laborados por et personal de la empresa, ni remunerados por el i5Ri, los cuales serán previamente notificados 

por parte del administrador de contrato por cualquier medio que sea comprobable. 

DETALLE DELAS ÁREAS EN LAS SE REQUIERE El SERVICIO DE EMPIEZA DE OFICINAS Y AREAS VERDES 

CENTRO DEE APARATO LOCOMOTOR (OFICINAS) 

  

DESIGNACION DE LA 

AREAS METRO? | PERSONA QUE DARA El 

SERYECIO 

OPERADOR DE 

LIMPIEZA 1 

OPERADOR DE 

LIMPIEZA 1 

  

DIRECCION 23.1 

  

ADMINISTRACION 19.8           
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CUNERATO Lb. 12,204 

  

32 LISILANAS Y PEMEGOSIUN (USI4 BL UL SLAGAS) MAJA 
34 LKLNILS OEPLRELACIAS EL 3845 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

DESIGNACION DE LA 

AREAS METRO * PERSONA OBE DARÁ El 

SERVICIO 

DPERADOR DE 
SECRETARIA CONVENIOS 15.66 LIMPIEZA 1 

OPERADOR DE 
CONSULTA EXTERNA 15.56 UMPIEZA 1 

- OPERADOR DE 
CONSUETORIO 1 CON BAÑO 5,94 EIMPIEZA 1 

. . > re OPERADOR DE 
CONSULTORIO 2 PTS LIMPIEZA 1 

OPERADOR DE 
FRABAJO SOCIAL E 7.83 . 

LIMPIEZA 1 

OPERADOR DE 
TRABAJO SOCIAL 2 7.83 UMPIEZA 1 

. . 0 OPERADOR DE 
ESTADISTICA 7.85 LIMPIEZA 1 

OPERADOR DE 

ANC 8 LIBAPIEZA 1 

e Ag ey OPERADOR DE 
BAÑO 1 (PASIL,O CENTRAL) 377 LIMPIEZA 4 

> OPERADOR DE 
BAÑO 2 (PASILLO CENTRAL) 3,77 LIMPIEZA 1 

a OPERADOR DE 
BAÑO 3 (PASILLO CENTRAL) 3.77 LIMPIEZA 1 

OPERADOR DÉ 
BAÑO 4 [PASILLO CENTRAL) 3,77 LIMPIEZA 1 

OPERADOR DE 
PASILLO 1 [CENTRAL] 88 LIMPIEZA 1 

OPERADOR DE 
JEFATURA TERAPIAS 6 UMPIEZA 1 

OPERADOR DE 

COCINA e EMPIEZA 1 

BAÑOS PARA USUARIO MODULO 1 4.25 OPERADOR DE 

HOMBRES ! LIPIPIEZA 2 

pa OPERADOR DE 
BANOS PARA USUARIO MODULO 1 MUJERES 4.25 LIMPIEZA 2 

BAÑOS PARA USUARIO MODULO 2 8.5 OPERADOR DE 

HOMBRES Y MUJERES : EMPIEZA 2 

AREA PARQUEO 3 (área techada de 15 OPERADOR DE 

ambulancia) LIPAPIEZA 2 

. OPERADOR DE 
AREA PARQUEO il (área empleados) 270 LIMPIEZA 2 

OPERADOR DE 
JARDIN ANEXO OFICINAS ADMINISTRATIVAS 75 LIMPIEZA 2         
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LORI SE LG. 22021 2H L LESIÓN 0372021 
SBINISI82 DE SLRYECIU DE LIMPIEZA JE 
ENCINAS Y AREAS VERDES, DESIALE CCILN 

JE CISTERNAS Y FIMIGAGION (CONERSL DL SLALAS) FARA 
OBERERILS DEFERGUNCIAS 52 15RI 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

DESISNACION DELA 

AREAS METRO ? PERSONA QUE DARA £i 

SERVICIO 

SALON DE USOS MUETEPLES 129.36 OPERADOR DE 
LIEMIPIEZA 2 

/ pE : 
TERAPIA DE LENGUAJE 1 7.83 DE 

OPERADOR DE 
TERAPIA DE LENGUAJE 2 7.83 UIMPIEZA 2 

OPERAD 
TERAPIA GUCATIVA 7.83 MN 

OPERADOR DE 

RAYOS X se LIMPIEZA 2 
PASILLO 2 [Electroterapia-RX) 22 OEA 

ELECTROTERAPIA 29 pieza > 

. OPERADOR DE 
TRAUMATOLOGÍA 28.6 LIMPIEZA 2 

OPERADOR DE 
PASILLO 3 (F.O Y T.F.) 41.25 LIMPIEZA 2 

GIHVINASIO DR. MARROGQUHN no É 75 Nr 

TERAPIA CCUPACIONAE 61.25 DO 

OPERADOR DE 
PISCINA TERAPELFFICA 12 LIMPIEZA 2 

OPERADOR DE 
OFECINA TERAPIA FISICA 14,85 LIMPIEZA 2 

UNIDAD DE PSICOLOGIA 12 pza 

PE - 
UNIDAD NEUROEOGIA 60 O 

PASILLO 4 (Reumatología) 29.79 proa > E 

AREA PARQUEO Ii [área empicados) 7 impreza > E 

AREA PARQUEO lv (parqueo emergencias) 74,25 perno 

REUMATOLOGIA 20.7 o 

OPERADOR DE 
PASILLO 5 (Hidroterapia) 13.24 IA 

SENDA LOT 56 LIMPIEZA 2       
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FARTRATME.6. 17428:2 dARESESTIOA 3/22 > 
SAMI7R DE SERVICAS DF INGEA DE 
MARAS Y AREAS VERRES, NESINFECCIN 

OFTASTERNAS Y FUHECNCION (CIRIZTE DE PLAGAS; PARA 
EIFERERTES JENERIZRCIAS DEL 35Rl 

  

  

  

  

  

  

        

DESIGNACION DE LA 

AREAS METRO? | PERSONA QUE DARA EL 

SERVICIO 

OPERADOR DE 
CUNICA DE ORTESIS Y PROTESIS 12.77 UIMPIEZA 2 

. OPERADOR DE 
GIMNASiO LOT 129.36 UMPIEZA 2 

OPERADOR DE 
CANCHA TERAPEUTICA 433 LIMPIEZA 2 

GPERADOR DE 
AREAS VERDES EN GENERAL 265.45 LIMPIEZA 2 

. OPERADOR DE 
SALA DE CAPACITACIONES 15.56 LIMPIEZA 2 

TOTAL, MEFROS * 1,215.02   
  

Los operadores de limpieza se tes asienarán las áreas según tabla anterior, pero podrán trastadarse entro áreas 

según necesidad, 

CENTRO DE REHABILITACIÓN INTEGRAL PARA LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA (AREAS VERDES) 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

WN | ÁREAS [M2 
1 ¡Área dellardín 1-4 34.48 
2 ¡ Área del Jardin 2-4 252 

3 Área del Jardín 3 - A 288 

Aca. Área de Glorieta NNEZE 
5 Cancha de Fútbol 1,203.75 

6 ¿ora de compostaje 323,4 

7 Área de Jardín atrás de baños T.S 15 
2 Área del Jardín 1-B 208 

go. Área de Jardin 2-8 221 

10 ¡ Área Atrás de las Gradas. 65.52 
11 zona verde bajo rampa a 
12 zona de cisterna edificio nueva 312 

13 parte trasera del edificio e 143.2 

14 zona verde de cisterna edificio e 80 

TOTAL 4,185.65       
  

CENTRO DE ALDICION Y LENGUAJE (CALE) 
  

  

  

  

        

      

N* ÁREAS M2 

1 ¿ PROFESIONALES DE APOYO meo 92,28 
2 ¡ MEDICINA ESPECIALIZADA 12.00 

3 ELECTROFISIOLÓGICOS DE BAJA COMPLEJIDAD [23,72 
4 ÁREA ADMINISTRATIVA - J125.00 
5 PASILLO ¿450,00 

TOPAL METROS O   
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"CONTRATE. 122021 ¿1891 LLSIIDA 032021 
AIIMINE 3 (E NE RVIESU DE LIMPIEZA DE 
DETINAS Y AREAS VERDES, DESIA32LLIOR 

BE CISTERNAS Y SUMIGAC<DR CGUATICUE DL PEALAS) >ARA 
UIFCSS RES DEMEMIERCIAS SEL ISA] 

  

  

  
      

  
          

  
          

a O 

oreenDEnNCIAS | SOS PO lus lui | aso | ser ¿OCT ¡NOW ¿pic unidad : : 

Solicitante 

AERINA LA ¿X AA X XA X A 
¡ CALE 1 xXx (xx _Jx Ix_]     

SERVICIO BÉ FUMIGACION (CONTROL DE PLAGAS) (CASA, CREO Y CRP] 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 

Aplicación de cebos rodenticidas, en las áreas donde indique el administrador de contrato, a las cuates se les 
deberá dar seguimiento como mínimo cada quince días o a requerimiento del administrador de contrato, y 

deberán ser sustituidas cuando sea necesario. Sera necesario que dejen instaladas trampas con fas 

respectivos ccbos para atrapar roedores en dos ambientes sujetos a fumigación. 

Eumigación por aspersión contra cucarachas, arañas, hormigas y otros insectos rastreros. Esta se hará 

utilizando productos sin olor o con olor agradable, de baja toxicidad. 

Furnigación por termo nebulización contra ácaros e insectos voladores tales como moscas, mosquitos, 

zancudos y otros. 5e realizará con generadores de humo a base de combustión. 
Deberá colocarse, además, pasta cucarachicida on las rendijas de puertas, estantes, ventanas, etc. 
CONSIDERACIONES GENERALES: 

El contratista debe designar un responsable del seguimiento para el servicio de fumigación para lo cual se 

requiere que en su oferta indique correo electrónica y númcro telefónico: fijo y cetular, en el cual 

contactarlo, 

El horario y fecha de prostación del servicio será previa coordinación cor el administrador de contrato. 

El persona! gue realice la fumigación deberá poner en práctica el manejo integrado de plagas, además 

deberá estar capacitado para realizar la fumigación sin poner en peligro su salud a la de tos usuarios de cada 

Unidad soñcitante. 

El contratista debe comprometerse a proporcionar a sus empleados la seguridad Industrial necesaría para 

trabajar a fIn de dar cumplimiento a la ley de prevención de riesgos en los lugares de trabajo, 

El contratista deberá contar con el permiso de funcionamiento sanitario del Ministerio de Salud vigente dol 

cual debe presentar una fotocoapía anexa a su oferta técnica, 

El ISRENO responderá en caso de accidente a los empleados asignados por el contratista para realizar este 

servicio. 

El equipo de bioseguridad será proporcionado por la empresa y su uso será de corácter obligatorio. 

UNIDADES SGLICITANTES Y PROGRAMACIÓN DEL SERVICIO 
  

  

     
   

  

  

  

  

    
      

                    

DEPEN 

CUADRADO, 
CAA [SECCION HOMBRES :790.65 1 ¿1 1 
CAA AREA UNIDAD GERIATRICA. [298,13 15 1 1 
¡CAS J AREA UNIDAD PSIQUIATRICA [s72:62 7 1 ! 1 
A PIES 1083 j io; 1 
Can | ALIMENTACION Y DIETAS 265.48 1 1 ¿1 
CAA LAVANDERIA Y COSTURERIA E O 1 
CASA [TERAPIA FISICA 206.52 Ji ¿la 1 
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RRA 29/7623 

DL LISILA9AS Y FURIGACIÓN ¿LON 

  

LEI GESTION 0542021 
SEHIRISIRD DE SLIVESIL UL LOMISIL ES, LIL 

SE ILIROS Y AREAS VERDES, NESINEFARSON 

  

  . OE SLAGAES PASA 
DI CRENTOS ELFORGUNCIAS SEL IST 

  

  

      

    
  

  
  

    
  

  
  

    

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

                  
  

          

ACTIVIDADES DE LA VIDA DIARIA 

CRE ATENCIONES OFICIALES 

CRE 3 ALBERGUE DE USUARIOS 

CRC ¿COCINA 
CRE LAVANDERIA 

¿CRC | DESPENSA ! 
ADMINISTRACION (AREA ; : 
SECRETARIA, SALA DE SESIONES, 0 : : 

cRe CASETA DE VIGILANCIA, ESTADISTICA AOnA2 : : z 

o Y OFICINA DE NUTRICIONISTA) : 
CRE CASETA DE TRANSPORTE 5,28 1 ; 

-— [INSTRUCTORIA VOCACIONAL (SALA — 7 Gi 
CRC DE COMPUTO, SALA DE DESCANSO, ¿9,89 1. 

¿ARTES PLASTICAS Y MASAJE) : 
HABILIDADES ADAPTATIVAS $ : : 

J (ADIESTRAMIENTO MANUAL, ; 

; GABINETE MATERIAL TIFLOLÓGICO, z 
? DEPORTES, BAJA VISION, : ; 

ORIENTACIÓN Y MOVILIDAD, 

ERE BRANJE, OFICINA DE 355.41 ; 1 z 

COORDINADORAS, 

PSICOMOTRICIDAD, INTERVENCION 

3 TEMPRANA, SORDO CEGUERA, : ] ? 

¿ MATEMATICAS, Y MUSICA) z : : 
¿CRC TERAPIA DE LENGUAJE 22.35 1 i 

¿CRE TERAPIA FISICA 83.66 1 j ¿ 

CONSULTA MEDICINA ESPECIALIZADA 
CRE (CONSUETORIO DE OFTALMOLOGÍA Y | 45.00 j í ; 

OPTOMETRÍA) í 
¿ CONSULTAS PROFESIONALES [DE : ) ¿ 

a ¿ APOYO [FRABAJO SOCIAL, 2 A ¿ : 

Ene PSICOLOGÍA, ENFERMERIA Y e Ñ : 

: ESTADISTICA iii j 3 
í Consulta de Profesionales de Apoyo ; 
CRP (Trabajo Social, Emprendedurismo y |145,79 1 ¿1 Í 1 1 :l 

Supervisora de FTaHeres) ¿ i 

CRP ¿ Evaluación y Orientación Vocacional 93.57 1 1 1 3 1 J 

CRP ¿ Inserción y Seguimiento Laboral ¿9,51 ¿1 to 31 4 dd 1 

CRP Taker Vocacional e Informática 85.06 1 1 1 J1 ¿1 A 

¿CRP Talter Vocacional de Cosmetología 84.97 1 1 1 ¿1 1 1005 

CRP Taller Vocacional de Manualidades — [374.54 1 li lia ji fa fi 
CRP Talles de Costura Industrial 1 ¿1 Ji Ji fi lr   
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 CONTICATU Ed 12/2021 RRFRESTIBR 03/2021 
SUMINISTRO 92 SERVICIO 3€ LIMPIEZA 52 
BNCIMAS Y AREAS VERDES, OLSRH CILA 

DE CISTERNAS Y SIMIGALION SCONTRRI NE PASAS) PARA 
JIFCRENTES EEPCHDENCIAS BL ISRI 

  
  

    
    

    

    

                          

BADRADOS 

¿ CRP ¿ Talier Vocacional de Carpintería $ 1,71.52 1 1 1 1 1 ¿1 

CRP_ — ¿TallerVocacianal de Artes Culinarias (96.40 daa fa fa Ji ja 
CRP Área Administrativa (Dirección, : 

Administración, ss 3 1 1 2 1 1 1 

CRP Cocina 9 2 fi. Ji Ja 1 
CRE] Bodega de Servicios Generales 9 1 pi li de ja (1 
CRP Cuarto de Vigilancia [8,25 dd a a laa 

¿ERP....... Bafios personal y usuarios ¿47.50 ¡1 ¡1 (1 1 |1 ¿1 
  

11) DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte integral cel contrato los siguientes 

docurnertos: Solicitud o Requerimiento de compra, Términos de Referencia 0 

Especificaciones Técnicas de la Libre Gestión, Oferta, Garontía de Cumplimiento de 

Contrato, y otros documentos que emanaren del presente conirato, los cuales son 

complementarios entre s y serán interpretados en forma conjunte, en caso de 

discreparicia ente alguno de los documentos contractuales y este contrato, prevalecerá 

ei contrato y dos documentos cnexas. 111) FUENTE DE LOS RECURSOS, PRECIO Y FORMA DE 

PAGO: Las obigaciones emanados del presente instrumento serán cubiertas con cargo a 

Fondo Ceneral y Recursos Propios, para lo cual se ha verificado la corespondiente 

asignación presupuestaria, El contratante se compromete a cancelar al contratista un 

monto total de QUINCE Mil OCHENTA Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

CON NOVENTA Y UN CENTAVOS ($ 15,086.91), para el servicio de servicio de limpieza de 

Oficinas áreas verdes es de DOCE Mil NOVECIENTOS CUARENTA Y UNO DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 12,981.50) corespondiente 

a la fuente de financiamiento Fendo General, para el servicio de fumigación (control de 

plagas) el monfo de DOS MIt CIENTO CUARENTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA CON CUARENTA Y UN CENTAVOS (5 2,145.41), todo correspondiente 

  

SERVICIO DE LIMPIEZA DE OFICINAS Y ÁREAS VERDES 
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CONTRATE LG. 1242021 

OE£ MM MANTENIMIENTO Y SERVICIOS SAL DE C.V, 

0] 

  

LIBRE ELSIUN 032021 
SIAGS48 DL SERYICU UL LIMPIEZA UL 

ISAREAS VIRELS, ESINES LLZUN 
E FISTERNOS Y FRRRAIOA (INTA DE PLAGAS) PARA 

TIFERERTES DFPENIENTIAS $5 I8RI 

  

  

  

  

$5,47D,10 
  

  

  

            
    

TAL FO, GRAL “0711 A 549,77 

CRINA, FDO, GRAL "0201 L $24.89 $5245,82 

CRENA, FOO. GRAL “202 1 524,89 52,229.88 

CALE FDO. GRAL 201 1 $24.29 20.00 

LALE FDO. GRAL “2202 1 $24.29 $31,245. 

TOTAL 512,941.50     
  

La distribución mensual es de fa siguiente manera: 

¿06M MANTEICIEITO Y SECIOS 5.1. DEC. 

  

          

    
SERIO DE LIMPIEZA, DEGFICIMAS Y Al 

dnd 

  

    

Sl 

  

   
       

     

  

  

        

  

                                          
    
“El pago se hará en forma mensual por la cantidad de dias hábiles laborados en cada uno de dos meses contemplados en el contrato. 

SERVICIO DE FUMIGACION (CONTROL DE PLAGAS] 

ORM MANTENIMIENTO Y SERVICIOS S.A. DE C.V, 

  

    
  

  

  

  

    

LAA "0202 FONDO IvENIRAL 4 $55.14 $165.42 

CAA, “0201 FONDO GENERAL 3 $21.17 $563.51 

CASA “02331 FONDO CiNERAL 3 540,56 $121.59 

CAR “2201 FONDO GENERAL + $55,687 $167.61 

CAÁ “0262 FONDO GENERAL 3 418,85 556,55 

CAA "0201 FONDO GENERAL 3 $25,15 $75.45               

caL Jove o lua $477 120.00 $6 470, S0 12.003 $507.24! 2250 $1,004.94 1700) suda, 20.00 $996.40/ 21.00f $1,095.74 2%.00/ $1/00643[ 47.00] — $046.09) 

TNA FDO. GRAL [E “0201 $238] 32.00 te4s.82] 1.0C: $0m| 00) $1.00 2.09 e. 0d SMA 10 $0.00 21,00 $522.:58| 17.00 $423.13 

Cria [FDO. GRAL | "0202 524.03] sano | gemmmpiznop  s208ss| 22.00 $541.56] 11.00 $ezs.sa[ 20.00/ — $497.80321.00/  $62200[ 20 saco] acc scan 

cars [rno.caal | “0202 32150] 13000 | $2 top 1200[  $2%9.53/22007  $647.58| 17,00] $420.09[ 2000]  psor.ooj21co]  ss2ma[2rooj $oz25s|+r.00p  $82515 

TOTAL mess] | sisuaco]  ] 4210010] $1,592.95 $1,001.00 s2os0s5s[ [92,090.86 E $189216 
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CANTAN 1.24 P705 

G4M MANTENIMIENTO Y SERVICIOS S.A. DE C.V. 

  

  

clARE RESTINA B3/2RA 
SEMINIS2RA DESERVINOS DF IENSEFRA DF 
OFICINAS Y AREAS VERBES, NESINFFGTIA 

DESISSERBAS Y FUMISAC<BR (CONTROL DE PLAGAS PARA, 

  

    
FCMDO GENERAL 14,66 

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

            

“0201 FONDO GENERAL i $3.98 $3.98 

ERE “0201 FONDO GERERAL 1 $1.76 $1.76 

CRE “2201 FONSO GENERAL 1 418.76 $:8,76 

CERCO “0201 FONDO GENERAL 1 $5.20 45.70 

CRE “0201 FONDO GENERAL z $3.54 3,84 

CRE “0201 FONDO GENERA. l 57.30 $7.30 

¿RE 120: FONDO GENERAL 1 430,10 $30,106 

CRC “0201 FONDO GENERAL 1 $6.95 $0.95 

CRE “0201 FONDO GENERAL 1 $3.98 $5.98 

ERE “D201 FONTO GENERAL 1 464.03 $64.03 

CRE "0204 FONDO SENERAL 1 $4.02 $1.02 

GRE “02H FONDC GENERAL 2 $15.06 $15.06 

Re “0201 FONTO GENERAL 1 $8.16 38.10 

CRE “0261 FONDG GENERAL í $13,887 $13.87 

CRP “D201 FONIO GENERAL 6 $18.05 $114.23 

CRA “0201 FONDO (GENERAL 6 $12.16 $72.96 

cur “0201 FONDO GUNURAL Gi $1.24 $7.44 

CRP “p201 FOMNCO GENERAL 6 $21.06 $56.30 

crRP “DZ0L FONDO GENERAL 6 $11.65 S66,Kt 

CRP “0201 FONDO GENERAL 6 $19.69 $292.14 

(RP “0201 FONDO GENERAL 5 $52.29 $313,74     
  

DISERERTES NEPENCERIAS ME 458% 
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COR1R438 Lb. 122021 ERE GESTINA 0321171 
EMNISTRE DE SERYIEIO € 12MPIEZA OF 
FAISINIS Y AREAS VERNES, JESINSES3:0H 

BFRISTERRAS Y FURIGACINA SERTRAL ME PIARAS) PARA 
BIFFRENTES IEPENDENCIAS deL 1581 

ORM MANTENIMIENTO Y SERVICIOS S.A. DE C.V, 

  

    
  

  

  

  

  

CRP “5201 FONDO GENERAL 6 $22.30 $133.50 

CRP “0201 FONSO GENERAL. 6 $12.53 375,18 

CRP “0201 FONDO GFNERAL b $30.41) $67.40 

CRP “0201 FONDO GENERAL 6 $1.17 $7.92 

CRP “0201 FONDO GFNERAL 6 $17 $7.07 

CR? "0201 FONDO GENERAL ú $1.07 $0.42 

  

FONDO GENERAL 

          
            

La distribución mensual es de la siguiente mancra: 

SERVICIO DE FUMIGACION (CONTROL DE PLAGAS) 

0841 MANTENIMIENTO Y SERVICIOS S.A. DL CV, 
  

  

   

    
FONDO 

  

  

  

  

  

  

LAA “0201 GENERAL SECCIÓN HOMBRES 790.65 E 1 1 3 550.14 5168.42 

CMA 020% se rca, 208,13 1 1 2 3 521,17 563,51 

CAA "0201 era IU TRCA 572.02 1 1 1 3 $40.66 | 3121.98 

(AA “0201 a SECCIÓN SERDRAS 925.89 1 1] 1] 3 555.87 | 5157.01 

CAA “2201 NERAL ECON Y 265,45 1 í 1 3 SIR.RS 35h.S3 

CAA "0201 ena An 354,15 1 1 i 3 525.15 575.45 

CA sopor E FONDO | mapa FÍSICA 206.52 1 1 1 3 $14.66 | $03.98 
  

    ACT DE LA VIDA 1 

                        . 0% FONCO ATENCIONES : , 
ene 0201 GENERAL. OFICIALES 9./ 1 1 $1.55 $1.76         
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2 
7 CERTRATO LE. 24264 

0£N MANTENIMIENTO Y SERVICIOS S.A, DE CV. 
  

  

IBREGESIUN Edf 262 
SUMINETRE OF SERVICIO DE LINEIEEa, DL 
MACIAS Y ARFÁS VERDES, DESINFECCIÓN 

BECISTERNAS Y FIMISAS2ON (CORÍSBL DL MALAS) PARA 
DEERPRTES 162] AILAEIOS ULL Ri 

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

                                

o , TONDO ALBERGUE DE . . 2 CHE 071 SENERAL USUARIOS 104.24 í 318.76] $:2./6 

. mm FONGO a 
cre E COCINA 31.5h 1 $570| $5.70 

% FONDO . che Ol ensRAL LAVANDERIA 21.32 1 $384 | 53,81 

FONDO Po - , QRO 0 E NERAL DESPENSA 40.58 1 $7.30] $7.30 

ADMBNISTRACIÓN: 
(ÁREA SECRETARÍA, 
SALA DE SESIONES, 

FONDO CASETA DE 
CRE "020% , ENERAL VIGILANCIA, 167,22 1 $010| $30.30 

ESTADISTICA Y 
OFICINA DE 

NUTRICIONISTA? 

, "IRDO CASETA DE . 
EE OL estra TRANSPORTE 5.28 + $095] $0.95 

INSTRUCIORIA 
VOCACIONAL (SALA 

DE COMPUTO, a FONDO 
CRE 1201 ll eenerar SALA DE 43.20 1 $aJ9g| 56.93 

DESCANSO, ARTES 
PLASTICAS Y 
MASAJE) 

MABILIDADES 

ADAPTATIVAS 
[ADIESTRAMIENTO 

MAN ar, 

GABINEFE 
MATERIAL 

TFLOLÓGICO, 
DEPORTES, BAJA 

VISION, 
. FONDO ORIENTACION Y . . . CRE O le rras, MOVRIDAD, 455.71 £ $64,03[  $064,03 

BRALE, DFICINA 

bE 
COORDINADORAS, 
PSICOMOTRICIDAD, 

INTERVENCIÓN 
TEMPRANA, 

SORDO CEGUERA, 
MAFEMATICAS, Y 

MÚSICA) 

, FONDO TERAPIA DE usar . ore MO enero DENGUE 7235 1 Say | $4.02 

. FONDO . 0. one 4n CAC A A 42.65 1 55416] 525.06 

CONSESLTA 
MEDICINA 

FONDD ESPECIALIZADA 
CRE "0201 $ 

GUNERAL | (CONSULTORIO DE Ñ z sao | 54.10 
OFTALMOLOGÍA Y 
OPTOMETAÍA) 
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SONRATMA.f. 2,2021 

OEM MANTENIMIENTO Y SERVICIOS S.A, DEC.V. 
  

D 

SUMIRISIRU 3L $L1 
¿98 E RESTA NR 22MA 

10 4% LIMPIEZAS NF 
BIECINAS Y ASIFAS VERDES, PESNFECTIOA 

SIS2ANAS Y 2UMIGACIA (OORTEBL 97 PLAGAS) SARA 
DIFERENTES SEPFNDENSIAS DEL ISI 

  

    

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   

  

CONSULTAS 

PROFESIONALES DE 

"DADO APOYO (TRABAFO 

CREO "0204 GEN ERAL SOCIA, 77.03 1 $13.87 $13.87 

PSICOLOGÍA, 
ENFERMERIA Y 
ESTADISTICA) 

Consulta de 

Profestonates de 

Apoyo (Trabajo 

CHP “D201 PaRra Soclat, 145.29 3 3 1 1 z 53.95 | $113.70 
GINGRAL a 

Emprendedurisiao 

y Supervisora de 

Tatleses) 

e £valuación y 

CRE “201 ml ODO Orientación 91,57 1 1 1 1 1 $52.30] 8572.06 
GI NTRA. . 

Vocactonal 

Ñ Inserción y 

CRA 0201 FRAN Seguimiento 0.54 1 1 1 7 1 51.24 57.24 
GENERAL 

Laboral 

. FONCO [ Talter Vocacional e r . E Sh. 
CRE 0201 CEREAL Informática 85.00 1 1 z 1 1 511.06 565,16 

. FONDO Talter Vocactonat 
E 24.07 1 1 i í 1 $11.05 $66.39 

cae 0201 GENERAL [ de Cosmetología 

. SONUÓ Taller Vocacional aura ba 
' 374.56 1 1 1 1 1 43.69| 3292.14 

em 0201 | EmERAL| de Manualidades ” 

FONDO Taller de Costura se a 
! 402.25 1 1 1 1 1 552.29 313.74 

ee 20 le ENERAL Enclustrial ? P313 
a . s FONDO Jaflez Vacacional -. 3 4 4 . 22.30 133.86 

sl DAR GUNERAL de Carpinteria anda s > > 

FONDO Taller Vocacional oe , 
“0203 5 z 12.5: 75.1% 

E 020%. y Grrzral ] de artes Culnarlas 36 a : a ll v2.4] > 

Área 
.. Adennistrativa 

CAP “C201 NONGO (Dirección, ac 1 1 1 1 1 SAD] $62.40 
GENERAL o. e 

Administración, 

secretarias) 

: FONCIO - . , . 
3 A 5 1.17 202 CRE A Cocina a 1 1 1 $ 5 

. FONO | Bodega de Servicios 
Y 1 1 1 1 1 1.17 57.02 

nia 0201 GINEFRAL Generales 7 5 

, 2 ONDD . sr 
CcRr 0202 | cemerar | “torto de Vigencia 8.25 1 1 1 1 i $1.07 | 35.42 

0204 | FONNZ | Baños pessonal y 475 1 aida 2 $6.48 | $37.08 
GENERAL usuarios 
    

  

                        
    TOTAL       
  

La cancelas 

de 60 días, después de haber sido emitido el quedan en la Tesorería Institucional previa 

ón $e hará e n dólares de los Estadios Unidos de América en un plazo no mayor 
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LUNIKAIDL6. 12/2021 LIBRL SESION 03/2841 
SUMINIS3RE Dz SERVICE BFAIHPIEZA NE 
BEITINAS Y ALAS YUROES. DESINFECCIÓN 

3£ CISTERNAS * FIIMIRACGIAR (SDNTROL 832 ILAGAS) ARA 
DIFERE IIS ELPLNDENC:AS DEL ISRI 

presentación de acia de recepción original por parte del Administrador de Contrato y por 

parte del contratista da factura de consumidor ¿nal duplicado-cliente a más tardar hasta 02 

días hábiles posteriores a la firma del acta de recepción y en ol mes de diciembre según 

indicaciones de la UFi. La jactura deberá incluir el nombre del Instituto Salvadoreño de 

Renabilitación Integral, nombre de la dependencia del ISR solicitante, la fuerte de 

Enanciamiento, además agreger el número de la tibre Cestión y Resolución de 

Adjudicación, Número del Contrato y la descripción: deberá serte como aporece indicade 

en el contrato, El valor ce los bienes contratados incluye IVA por lo que separadamente se 

consignerá el valor de la retención a efectuarse, coiculada scbre el precio neto [SIN IVA) 

de la operación a facturar, [CLASIFICACION DE LA EMPRESA: MEDIANA]. El contralisto 

deberá entregor copia de la factura presentada ada UF al ADMINISTRADOR RE CONTRATO 

por el medio que le sea más conveniente a fin de que este dé seguimiento a lo estabiecido 

en el párrafo anterior. Con respecto al pago para las MYPES se dará cumplimiento a los 

artículos 32 y 33 de la ley de Fomento, Protección y Desarrollo de la Micro y Pequeña 

Empresa. ¡V) PLAZO DE CONTRATO Y VIGENCIA: El plazo de ejecución de las obligaciones 

emanados del presente contrato es a partir del quince de junio al Ircinta y uno de diciembre 

Ge dos rnil vemtiuno y la vigencia del presente contrato es durante el mismo período, Y) 

FORMA DE ENTREGA Y RECEPCION. £l lugar de entrega del servicio de limpieza de oficinas y 

lumigación (Central de Plagas) será en las dependencias del ISRI detalladas a continuación: 
  

a CAA[(Servicio Fumigación (Control de Plagas)) 

Lcdo A inistrador del CAA) 

CENTRO DE ATENCION A ANCIANOS SARA ZALDIVAR. DIRECCION: COLONIA COSTA RICA Y AVENIDA ¡RAZU 

:% 131, SAN SALVADOR. Correo Electrónico; coasz.admon 

  

e CRC (Servicio de Fumigación (Control de Plagas)) 

tícda. "¡A y ministradora del CAC) 

CENTRO DE REHABILITACIÓN DE CIEGOS “EUGENIA DE DUEÑAS”, DIRECCION: 215, CALLE PONIENTE No, 

240,BARRIO SAN MIGUELITO, SAN SALVADOR. 

; z 

; 

  
e CAL (Limpieza de Oficinas) ¿ 

Licd A A mninistrad ora del CAE)     
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HN LA. 122021 ISARFRESTINA 032121 
SUMINISIU RESERVICIO dE LIMPIEZA EE 
UNLINAS Y AREAS VERJES, CESRFELCH 

DE CISTERNAS Y IMILALEBE (NNNTROL FE PLAGAS; PARA 
MIEELATES DFPRTEAE:AS DEL 18% 

  

CENTRO DEL APARATO L£OCOMOTOR. DIRECCION: COLONÍA COSTA RICA Y AVENIDA IRAZU $ 181, SAN 

SALVADOR, 

Correo Electrónico: cal.«dmondisri.gob.sy 

a  CALE (Limpleza de Oficinas) 

cn MMMM ristracora del case 
CENTRO DE AUDICION Y LENGUAJE. DIRECCION: COLONIA NICARAGUA Y CALLE LOS VIVEROS, SAN 

SALVADOR, 

  

o  CRINA [Limpleza de Oficinas) 

(O » drvinistradar del CRITA) 

CENTRO DE REHABILITACION INTEGRAL PARA LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA, COLONIA COSTA RICA Y 

AVENIDA IRAZÚ 181, SAN SALVADOR,   
Correo Electrónico: crio.admeonBisri.gob.sv 

« ERP (Control de Plagas) 

CENTRO DE REHABILITACION PROFESIONAL: DIRECCION: COLONIA NICARAGUA Y CALLE LOS VIVEROS, SAN : 

SALVADOR. 

Correo Electránica: rp.adra 

  

e El suministro del servicio de limpieza de oficinas y áreas verdes será a partir det 15 de junio al 

31 de diciembre de 2021 y en atención 3 que los servicios de limpieza son necesarios e 

imprescindibles la notificación de la resolución de adjudicación en firme constituirá un 

compromiso obligatorio para iniciar el servicio hasta que se prepare y firme el contrato 

correspondiente, finalizando el mismo el 31 de diciembre de 2021 

+ El suministro del servicio de fumigación iniciara en el mes de julio, de acuerdo a programación 

del servicio detallado en el contrato y previa coordinación con el administrador de contrato.   
Posterior a la entrega mensual del servicio, se elaborará el Acta de recepción la cual deberá ser suscrita por 

el Representante de la emprese o a quien este delegue y el Administrador de Contrato, entregando copia 

de dicha acta sellada y firmada al contratista.     

contrato el Contratista deberá rendir a satistacción del ISRI, dentro del plazo de 10 días 
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TAO 1.6 242121 sIARF GESTION 0342021 
SUMINSTRE DF SERVICID NE LME AA UL 
DFICINAS Y ARENS YERRES, NESINFECE2DN 

DE LISTERNAS Y AIMISAN NN (ANTROS DE4GAS) PARA 
DSFERFRTES NEPAL ALIAS LIEL 151 

hábiles posterior a recibir fotocapia del contrato debidemente legalizado, una GARANTIA 

DL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO [(GCC], a favor del ISRI, por ur manto del DIEZ POR CIENTO 

110%) DEL VALOR DEL CONTRATO, y deberá estar vigente por un período que inicie a partir 

de la firma del contrato nasla el útimo día calendarña del mes de diciembre de 2021. £a 

gorantía deberá presentarla en lo Unidad de Adquisiciones y Contrataciones del ¿SRI, 

ubicada en Colonia Costa Rica, Avenida irazú 4181 San Salvador. VII) PREVENCIÓN Y 

ERRADICACIÓN DEL TRABAJO INFANTIL: Sí durante la ejecución del contralo se comprobare 

por la Dirección Genera: de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsiór: 

socias, incumplimiento por parle del contratista cda normativa que prohíbe el drabajo infantil 

y de protección de lo persona adolescente tabajadora, se deberá tamitar el 

procedimiento sancioneiorio que dispone el art. 160 de la LACAP para determinar el 

cometimiento o no durante la ejecución del contrato de ja conducta tipificada como 

causal de inhabilitación en el art 158 Romano Y líferat b)] de la LACAP refaliva a da 

invocación de hecrros fafsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá 

por comprobado el incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección General de 

Inspección de Trabaja, sí durante el trámite de se inspección se determina que hubo 

subsanceción por haber cometido una infracción, o peor el contrario si se remitiere a 

procedimiento sancionaforia, y en éste Último caso deberá finalizar el procedimiento para 

conocer la resolución final. VH) ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: O 2 M4 MANTENIMIENTO Y 

SERVICIOS, S.A DE CV. será el responsable de la ejecución del contrato, teniendo como 

contraparte en ia administración del mismo al personal del ISRI que se detoñon a 

    
continuación: a a a o. 

    

    

Administradores de cada Centro 

CAA (Servicio Limpieza y desinfección de Cisternas y de Fumigación (Control de Plogas)) 

: CRC (Limpieza y Desinfección de Cisterna y Fumigación (Control de Plagas)) 

Lc. 
CAL (Limpieza de Oficinas y áreas verdes y Limpieza y desinfección de Cisterna)     
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SINTRA LE. 22021 LIBRE SESTIEN 43/2421 
SIMIESTA MF SESVICIO BE <IKI'LCA EL 
ERAN Y ARERE VEREES, DESINI LLL] 

8 LISICRRAS Y FIRIGACION (CINTRA DE PLAGAS: PA 
DIFFRENTES ESESGERCIAS JEL 18% 

  

tc CA 
CRIO (Limpiezo de Oficinas y áreas verdes y Limpieza y desinfección de Cisterna) 

uc GONNA 
CRP (Limpieze y desinfección de Cistema y Fumigación (Control de Plagas)) 

tc 
CRINA (Limpieza y desintección de Cisterna)       

y le darán el respectivo seguimiento. Quien además deberán atender lo establecido en el 

Artículo 82 BIS de la LACAP. 1X) ACTA DE RECEPCIÓN: Corresponderá al Administador del 

Contrato en coordinación con el coniratisia, la elaboración y tirma de jas acias de 

recepción, las cuales contendrán como ménimo lo que establece el artículo setenta y siete 

del RELACAP. X) MODIFICACIÓN: El presente contrato podrá sor medificado a ampliado en 

sus plazos y vigencia antes del vencimiento de su plazo, de conformidad a lo establecido 

en los artículos ochenta y tres A y B de la LACAP, debiendo emilir el contratante la 

correspondiente resolución modificativa, debiendo el contratista en coso de ser necesario 

modificar a ampliar los piczos y montas de los Garantías de Cumplimiento de Contrato 

según lo indique el contratanle y formará pare integral de esle contrato. XI PRÓRROGA: 

Previo al vencimiento del plazo pactado, el presente contrato podrá ser prorrogado de 

contormided a do estublecido en el artículo ochenta y tres die lo LACAP y setenta y cinco 

del RELACAP; en tal caso, se deberá modiécar o ampliar los plazos y montos de la Garantía 

de Cumplimiento de Contrato; debiendo emitir el contratante la corespondiente resolución 

de prórroga. Xil) CESIÓN: Salvo autorización expresa del INSTITUTO SALVADORENO DE 

REHABILITACION INTEGRAL el coniralisloa no podrá transferir o ceder a ringún título, los 

derechos y obligaciones que emanan del presenic contrato, ta transferencia o cesión 

efectuada sin la autorización antes referida derá jugar a la caducidad del contrato, 

procediéndose además a hacer efecliva la garentía de cumplimiento de contrato. XHI) 

CONFIDENCIALIDAD: El contratista se compromete a guardar la confidencialidad de toda 
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CUNIKA 102.6. 122021 118€ GESTA 034212; 
SUMINS3RE DE SERVEI NE LIMPIEZA BF 
ORCINAS Y ARENS YERNES, OESSRFENTIS A 

JE CISTERNAS Y ¿UMISACSON (COM32c4 DE PIAGAS) PARA 
DXERENTES JESERBENCIAS DELISAI 

información reveloda por el contratante, independientemente del medio empleado para 

transmitila, ya sea en forma verbal O escrñla, y se compromete a no revelar dicha 

información a terceras personas, salvo que el contralante lo autorice en forma escrita. El 

contretista se compromedle a hacer del conocimiento únicemente da información que ses 

estrictamente insispensable para la ejecución orcomendada y manejar la reserva de la 

misma, estableciendo las medidas necesarias para asegurar que la información revelada 

por el coniralante se menteaga con carácier confidencial y que no se ullice para ningún 

otro fín, XIV) SANCIONES: En caso de incumplimiento el contratista expresamente se somele 

a as sanciones que emanaren de ¡a LACAP ya sea imposición de multa por mora, 

inhabilitación, extinción, los que serán impuestas siguiendo el debido proceso por el 

contrafarie, o cuya compelercia $e somete pare efectos de su imposición. XV) 

PENALIZACIONES POR ¿INCUMPLIMIENTO DE ASPECTOS TÉCNICOS: No se determinan 

penalizaciones especiales por aspectos técnicos y Únicamente se estará a do dispueste en 

la siguiente clóusula. XVI) OTRAS CAUSALES DE EXTINCIÓN CONTRACTUAL: Sin perjuicio de lo 

estabiecico enla iACAP y el RELACAP, el presente contrato podrá extinguirse debido a que 

el contratista no satisfizo las expeclalivas enla colidad de servicio, lo cual no tendrá ningúr: 

fipo de responsablidad pare el instituto Salvadoreña de Rehobilación integral. XVil) 

TERMINACIÓN BILATERAL, Los partes contratantes podrán acordar la extinción de las 

obigaciones contractuales en cuclquier momento, siempre y cuando no concurra otra 

causa de terminación imputable al contratista y que por razones de interés público hagan 

innecesario o inconveniente la vigencia del contrato, sin más responsabilidad que la que 

corresponda al servicio porciaimente ejecutacio. XVII SOLUCIÓN DE CONFEICTOS: En caso 

de confficio ambas portes se someten « sede judicial seáciande para dal efecio como 

domicilio especial la ciudad de San Salvador, a la competencia de cuyos tíbunales se 

someten; en caso de embarge a el contratista, el contratante nombrorá < depositario de 

los bienes que se le embargaren dí contratista, quien releva al contratante de la obligación 

de rendir fianza y cuentas. comprometéndoso el controfste a pagar los gastos 

ocasionados, inclusive los personales aunque no hubiere condenación en costas, XIX) 

INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: El Instituto Salvadoreña de Renabiitación integral se 

reserva la feculfad de interpretar el presente confrato, de conformidad ala Constitución de 

la Repúbiica, la LACAP, el RELACAP, demás legislación aplicable, y los Principios Senerales 

de; Derecho Administrative y de la forma que más convenga a sus intereses con respecto a 
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LUNISAJO Lb, 12/2071 VBREGESTINN 032071 
SUMINISIRO DESERACIO DE LIMPIEZA NE 
DFICIAAS Y AREAS VERNES, DESINFESTINN 

DL CISTERNAS Y JUMIGALIUN (LUNTROL 0£ PLAGAS) PARA 
UN LALNIES DEPENDENCIAS DEL ISRI 

la prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones 

por escrito que al respecto considere convenienles. El coniratista expresamente acepta tal 

disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte 

el Institulo Salvadoreño de Rehabilitación Integral. XX) MARCO LEGAL: El presente contrato 

queda sometido en todo a la LACAP, RELACAP, la Constilución de la República, y en forma 

subsidiaria a las Leyes de la República de El Salvador, aplicables a este contrato. XXI) 

NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES. El contratante señala como lugar para recibir 

notificaciones la Colonia Costa Rica, avenida irazú, número ciento ochenta y uno, San 

Salvador y el contratista señala para el mismo efecto la siguiente cirección: MI 

“O on señala para recibir notificaciones 

y comunicaciones los medios señalados en el anexo *2 FORMULARIO PARA LA 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATISTA contenido en los Términos de Referencia. Todas las 

comunicaciones o nolificaciones referentes a la ejecución de este contrato serán válidas 

solamente cuando sean hechas por escrito en las direcciones y medios que las partes han 

señalado. En fe de lo cual suscribimos el presente contrato, en la ciudad de San Salvador, 

Departamento de San Salvador a los veintidós días del mes de julio del año dos mil veintiuno, 

TN 
FA - 
Rosa Mima E 2/ de Fuentes 

Apoderada Administrativa 
O 8 M MAMHENMALENTO Y SERVICIOS, S.A. DE 

OEM) 
Mantenimiento y Servicios, S.A. de CY, 

    

  

  
de A Vos ee ecod, de «o quien conozco e identifico con su 

Documento Único de Identidad número GO 
«ED scwuenao en caidas de Presidenta y por lo lanto Representante Legal del 

INSTITUTO SALVADOREÑO DE REHABILITACIÓN INTEGRAL (ISR), Instilución Autónoma, de este 
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CONTRATO L.C. 122021 11880 LES 03/2021 
AIMIEETRO JE SUIS IO EE LIMPIEZA JE 
BRTINAS Y AREAS VUCOLS. JESINEELTAON 

DE CIETERRAS Y FIIME-ASION ESIRGL UL PLAGAS) MARA 
(5% RÚNILS OLTERBENCIAS 32L 15RI 

domicilic, con Terjeta de Identificación Tributaria número cero seiscientos catorce —- ciento 

solenta mil trescientos veinfcuatro — cero cero uno -- nueve; personería jurídica que doy Te 

de ser legítima y suficiente por haber tenido a ki vista; aj) Ley de creación del Instituto 

Salvadoreño de Rehabilitación de Inválidos, publicada en el Diario Oficial torno ciento 

noventa y tres, número doscientos treinta y nueve, del veintisiete de diciembre de mi 

novecientos sesenta y Uno de la que consta la existencia legal del Instuto; b] Secciones 

cuerenta y ocho a la cincuenta y uno del Código de Salud, publicado en el Diario Oficial 

número ochenta y seis del tomo doscienlos noventa y nueve, del once de mayo de »nil 

novecientas ochenta y ocho en el que consta que el Instituo Salvadoreño de Rehabilitación 

de Inválidos funciona coma una Institución Autónoma, con copacidad jurídica para 

contraer derechos y obligaciones, e intervenir en juicios, igualmente consta según artículo 

doscientos veinte de dicho cuerpo legal que dl Presidente tencrá la representación lega 

del Instituto; <) Decrelo Legistativo 970, publicado en el Diario Oficial No 12, Tomo No 394 

del 19 de enero de dos mí doce, en el que consta la reforma al Art. 207 diet Código de 

Salud, que modilica la denominación del Institulo Salvadoreño de Rehabilitación de 

Inválidos por Instituto Salvadoreño de Rehebiitación Integral, y el mismo hace referencia 

que a partir de la vigencia del Decreto, cuando en ofras disposiciones legales se mencione 

al instituto Salvadoreño de Rehabilitación de inválidos, o a los fítulares de mismo, deberá 

entenderse que se reñoro el instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integrai. De igual 

meancra, todos los contratos celebrados, las obligaciones contraídas y los derechos que 

corresponden al instiuto Salvadoreño de Rehabilitación de Inválidos, deberá entenderse 

celebrados, contraídos y correspondientes al Insituto Satvadoreño de Rehabilitación 

Integral; d] Acuerdo Ejecutivo número doscientos diecinueve de fecha diez de junio de dos 

mil veinte, por medio del cual se me nombra Presidenta del Instituto Saivadoreño de 

Rehabilitación integral para yn periodo logabde funciones de dos años a partir del once de 

junio de dos rl veinte; y los artículos diecisiete y dieciocho de la Loy de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, y por otra parte ROSA MIRNA JIMENEZ DE 

FUENTES, AM de eco O c.uien conozco por 

medio de esle instrumento e identifico con su Documento Énico de Identidad rm 

A y eee de 
Identificación Tributaria rvómncro O) 

CO + > en xicos ce aposerodo 
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CONAM 16. 0/70 

LIBRE BES ION 03,204 

SIMINISTRA DE SERVICIO DL LIMPILLA DE 

NFICIMAS Y AREAS VERUES, ULSIM LEGION 

DE LISTERRAS Y PIMIGACION (CONTROL DL PLNSAS) PAN 

ONFERENTES DEPENDENCIAS DEL 1523 

Administrativa de la sociedad O. 8. M. MANTENIMIENTO Y SERVICIOS, SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse O 3 M MANTENIMIENTO Y SERVICIOS, S.A de 

     

(A micilio, con Número de Identificación Tibutana e alte? talorce — 

nido a la vista el Testimonio de Eseñtura 

       

  

ciento € 

doy fe de ser legitima y suficiente por haber te 

Pública de Poder Administrativo CON cláusula especial, olorgada en esta ciudad, el día 

veintinueve de junio de dos mil diecinueve, ante los oficios notariales de Roberto Arluro 

Aguirre Paredes, inscrito en el Registro de Comercio al número CINCUENTA Y CINCO del 

Libro UN MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES del Registro de Olros Contratos Mercantiles, 

en el cual consta que ol señor José Omar Fuentes Merlos en su calidod de Administrador 

Único Propietario y por lo tanto representante legal de la sociedad O 2 M MANTENIMIENTO 

Y SERVICIOS, SOCIFDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse O £ M 

MANTENIMIENIO Y SERVICIOS , S.A. de cN., le confirió Poder Administrativo CON cláusula 

especial a la compareciente
, para ejecular actos COMO el presenle, estando en dicha 

escrilura plenamente roferenciada la existencia legal de la sociedad as comolo personer
ía 

con la que actúa el señor José Omar Fuentes Merlos. San Salvador a los veintidós días del 

mes de julio de dos mil veintiuno. y 

><.) 

  

Pegina 25 de 25

oficial.informacion
Resaltado

oficial.informacion
Resaltado

oficial.informacion
Resaltado


